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Latn Inyes, Órdenes y anuncios que se inantnnp ,:.2r en los Boletines oficiales se han de t'en:-. 	 dck po/itico respectivo, por cuyo conduele
•

•.e r:agarin a loe editores de los mencionados pe
úüt.ieos.

•5..kj-.1-1?...-.1 de .2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 18ti4
)!Loe. .eg o-res Pecretarios cuidaran; bajo su nula
gtectia rt>ponsabilidad, de conservar los iiiiineroa7 	 e!'i or.;1'ex, coleccionados 'para su encuader-

Tcidn, qué debeil. verifictrse al final de crida vio.
1.351VERTE. N. CIA.—Conforme con In concli-n-sn

Jerplicno qnc ha servid ,' , dc *bare p8r 3 a
ño	

3u-
sé...insertar:S ningún edicto Ó9nunCjO que

instarleidde; parte sin que abonen los intetz-
L•Ipo.1" 14 tv sii .pUbliCacidn 6 garanticen el

rácIni 	 cnrintinios dzne's.z-zta por linen.
;' 	 y lo vezitu de uraneros sileltos

; 	 z
. 4

nsinrarZeg 	74;!ele' 	 .eej. 	 ..W7

del Tesoro, mediante recibo indepen- forma y cuantía con que deberán con-

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo saci- Resultando que en apoyo de esta,	pongan ei Cuerpo electoral de las
lado por don Antonio Alonso Guisa-mismas:pretensión alça la citada entidad que
sola, Registrador de la Propiedad de son muy crecicos los gastos que le
Lucena (Córdoba), y de conformidad ocasiona la recaudación de dichas
con lo que disponen los artículos 2 97 cuotas por ser necesario extender y
de la ley hipotecaria y 427 de su Re- pener al cobro un considerable núme-
glamento. 	 ro de recibos personales, de los cua

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha ser- les muchos no se cobran por negar e
-vida declararle en situación de exce- a satisfacer su importe los agrictilto-
dencia voluntaria por un período no res, a pesar de la ob l igación en que se
menor a rIOS días, pasado el cual po- encuentran por las disposiciones vi-
dra. volver al servicio 'activo en las gentes, añadiendo que la Cámara no
condiciones que dichOs a ticulos es- tiene en la actualidad procedimiento
tablecen. 	 , 	 adecuado para hacerles,cumplir dicha

De Real orden lo digo a '-'. I. para obligación.
do 	 el 	 j

cientes para estimar la pretensión que
conodiniento y demás efectos. Dios 	 formula en su citada instancia:Resultan 	 que 	 Conseo provin---

Franquo
coucertado
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NOTA 	 tz: 	 ;‘

olle sieAnsizü 	 ,.caidos. y S,..nretesl' roe' reielbion
eon.rne..u..6 ç 	 enti .je ein e!ernelro'
e .iio de curAtern.bre, dunde

.;t+

o o pabellón extranjero, y sea Irisen-
la en el Registró civil.

Dado en Palacio a veintesiete de
Junio de mil novecientos veintidós.

ALFONSO. ; a
E ministro de la Gobernación, Vi- !

tzente de Piniés.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la

Gobernación, de acuerdo con la Co-
misión permanente del Consejo de
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo Se concede la nado-

nalidad española a don Víctor Tal-
lan y Rastoul, súbdito francés.

Artículo 2.° La expresada conce-
sión no producirá efecto alguno hasta
que el interesado preste ju r amento de
fidelidad a la Constitución y de obe-
diencia a las leyes, con renuncia de

ninguna ventaja positiva obt . ndrfa la
Cámara, a no ser en el caso de que
los recibos que no se hicieran efecti-
'vos voluntariamente se cobraran por
la vía de apremio:

Considerando que esto último es
legalmente imposible, porque, según

(«Gaceta» 4 Julio 1922.) 	 tido efectuar el cobro de las cuotas del Tesoro, disponiendo el artículo se consignó en la Real orden de 
20

el artícu!o 3.° del Real decreto de 2
de Septiembre de 09 19 sobre reorga-

REA.I. ES ORDENES 	 nización de las Cámaras Agrícolas,
Ilmo Sr.: Vista la instancia dirigida pertenecerán, con carácter obligato-

este Ministerio por la Cámara Agrf- rio, a estas entidades todos los contri-
cola Insular de las Palmas de Gran buyentes por rústica y pecuaria que
Canaria, solicitando que le sea permi- paguen más de 25 pesetas pcn- 	 cuota

('‘Gaceta» 4 Julio 1922.) 	 ; reconocidos para su sostenimiento, se de cobranza que se asignara por este
realice por los Recaudadores de la servicio, ni se podría vencer tampocoH

intr 8 	 3C18103 	 Considerando que, según establece el pa?o; de todo lo cual resulta que

REAL ORDEN 	 caudadores de Hacienda: 	 de sus fines los miembros que com-

de sus socios conjuntamente con las 23 que dichas Cámaras acordaran laDE DILA y MEA

diente, facultando para ello a los Re- tribuir al sostenimiento y desarrollo

g Hacienda: 	 la resistencia de mis socios a efectuar

Co , siderando que in virtud de es-
tas disposiciones, la Cámara Agrícola
Insular de Las Pa ! mas de Gran Cana-
ria ha podido fijar las cuidas con que
deben contribuir sus socios y la forma
de recaudarles, que es función propia
y exclusiva de dichas entidades, sin
que el hecho de ser excesivos los
gastos que la recaudación origina, ni
la nega iva de muchos de sus miem-
bros a satisfacer las cantidades a que
vienen obligados sean motivos sun-

cuarde a V. I. muchos años. Madrid, cial de Fomento de Segovia y JaS Ca- 	 Considerando, en efecto, que aun-
3o de Junio de 1922: 	 maras de Comercio e, Industria de que fuera posible acceder a dicha pre

ORDOISIEZ. 	 Astorga, Salamanca y .Ronda tienen tensión la Cámara no podría evitarse
solicitado también que la recaudación los gastos de expedición de los reci-Señor Director general de los Regis-

tros y del Notariado. 	 de los arbitrios y cuotas que le están bos de sus cuotas ni los del prem.o

1
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Córdoba cinco de Julio de mil nov.- mutedén de rentas de /es bienes do'
cientos veinte y dos. El Administra- 1: de la Capertnia fundada en Pez'
don mas Navarro.—V.° Jefe blanco., por Miguel de Pedrejaa, en e
Adrait istratiee, Bernar 'o de !a Torre. 1: critare otorgada en dicha villa el dio

y nueva de Febrero de mil eeteeient(
treinta y cuatro>, ante el Escribano pi
.bliee Juan García Morlo-

Lo que so anuncia para que llegue
conoeimiente de teclee !as personas p
se creen (ten derecho a la cearnatacü
mencionada, fia de que dentro d
plazo improrrogable de treinta días,
contar desde) la fecha de publicsción o
este edicte, comparezoen en esta Dell
gación por medio de instancie sean
pagada de los doretameetes neceser/
para justificar su derecho, en /a iatei
gencia que no serán alraitities ei
vienen exteudidos en el papel sella
correspondiente, can las formalidad
paescriptate en 121 vigente del Te
loro, parándolea en case contrario
perjuicio s que 'haya lugar en derech

Córdoba treinta de Junio de mil r
Yacientes veinte y dos.---Juten Ea.
bio Seco de Herrera.

de Septiembre de 19 t 2, dictada de
conformidad co: el Consejo de Esta-

do, al reso'ver la solcitud de las Cá-

m a ras de Come cio, relativa a que

se las au iriz-ase para hacer efectivas
las cuota de S''S electores morosos a

por el procedeieento centra deudores e
a la Hacienda, la facultad de la Admi-

nistración públ ca para realizar por sí '37'

misma ejecutivainente el cobro de sus
créditos, tiene u base en ei artículo
7. 0 de la vigente ley de Administra-
ción y Contabilidad de • ° de Julio
de 1911, y el procedimiento especial
,que emplea se halla regulado por la
ley de 12 de Mayo de 1888, la ins-

trueción de 26 de Ab il de 1900 y

demás disposi ions complementadas,
en todas las cuales se limita aquella
faculta -I a la realización de créditos
liquidados por la Administración pú-
bli a por centlibucic.mes, impuestos y
derechos de la Hacienda o del Tesoro
público, si d que pueda extenderse a
la realización de cantidades que no
tengan por declaración expresa de
una ley el carácter de tributos del
Estado:

Considerando, por otra parte, que
de procederse por les Recaudadores
de la Hacienda al c bro de las cuotas
de que sa trata, se fa indispensable
formularles los oportunos cargos, vi-
gilar la recandaciÓn, practicar las li-
quidaciones reg l amentarias atender
a tod es los extremos que con ello se
relacionan lo cual produciría una per-
turbación en la contabilidai y un ex-
ceso de trabajo para los funcionarios
de la Hacienda, que deben dedicar
toda su ac ividad a la gestión y defen-
sa de los intereses del Tesoro público,
pero que no están obligados a encar-
garse de gesdoear y dafaincter lis
entidades disdnias:

• Consideranzio, finalmente, que el
hecho de que aun después de publi-

- cad en la «Gaceta de Madrid» del
30 de Septiembre de 1912 la Real
orden d 20 de los mismos mes y
año, hayan formulado varias Corpora-
ciones solicitudes análogas a la en
ella desestimada, aconseja dictar una
resolución de carácter general en que
se mantenga el criterio que informa a
la citada disposición.

S. M. el Rey (q. D. g.), de contor-

rnidad con lo propuesto por esa Di-
• ección genera l , se ha se vido des-
estimar la instancia de la Cámara
Agrícola Insular de Las Palmas de
Gran Canaria, de que queda hecho
mérito, y declarar, con carácter gene-
ral que los Recaudadores de la Ha-
cienda, a quienes corresponde efec-
tuar la cobra za de las contribucio-
nes, impuestos y derechos por cual-
quier concepto, que figuran en el Pre-
supuesto general del Estado, no pue-
den ser encargados de la recaudación
,de las cuotas, arbitrios o impuestos
especiales, independientes de dicho

• p-esupuesto, que tengan reconocidos,
para su sostenimiento y el desarrollo

de sus fines, las Cámaras Agrícolas,

111ieulu Turritoridl 	 igvilli

hielo N'EN N'Ab
Y 11211;:a

Núm. 2.3Cf;
EDICTO

La Sala de Gobereo de eeta ~en
cia en se' ión de be ha aceried .) :os si-
guientee nombramiento :

Don Lizardo Tirado Lópce, Juea mu-
nicipal de Pedrochee, para el resto del
cuattiedo de 1920 a 1923_

Don Mateo Navajas lle rlrignere 'Juez
etuanicipai de Caetre del Rio, pa-a el
resto del cuatrienio de 1922 a 1925.

D n Diego Tenia González, Fiscal
municipal de Obejo para el resto del
cuatrienio de 1921 a 12 4.

Lo que, da orden de le misma Sale,
y, en campluniento de lo dispuesto en
el articulo 7.* y regla 8. a de/ quinte de
la ley de Jasticia municipal, se hace
•público a los fines de la cituda regla ea-
tava.

Sevilla 30 de Junio de 192 t. El Se-
cretario de Gob:erno, Jalé Feartohy y
Roca.-- V.° B.e: El Presidente, Cara'

még.

A 	 .141i 2 L.Tel-,zsi.itticic
na i de '..,'"órtioba •

REALl JRDENES

Ilmo. Sr.: 1-1 • ilose vacantes las
Auxiliarlas de Ciencias de 'os Institu-
tos de Segovia, Reas y Oviedo; las
de Letras de Las Pa l mas y dos de
Oviedo, y las de Idiomas de los de
Gijon, Tarragon y La Laguna, las
cuales deben proveerse conforme a lo
dispuesto en el Real decreto de 24
de Diciembre de 1920 y Real orden
de 31 del mismo mes, por no existiir
en dichos Centros Ayudantes nume-
rarios a quienes corresponda el as-

censo,
S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido

a bien disponer se anuncien a con-
curso las referidas vacantes, señalan-
do el plazo de veinte días para los as-
pirantes que desempañen sus cargos
en la Península, y quince días más
para aquellos Auxiliares y Ayudantes
que prestan sus servicios en los Ins-
titutos de La Laguna y Las Palmas.

De Real orden lo digo a V. I. para

su conocimiento y demás erectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años_ Ma-
drid 21 de Junio de 1922.

MONTEJO.

Señor Subsecretario de este Ministe-
rio.

(«Gaceta> 4 Julio 1922).
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Núm. 2.307
EDICTO

Por acuerdo de la Sala de Gobierao
de esta Audiencia se anuncia la vacan-

te del cargo de Juez municipal suplen.
t3 do Hornaehnelos, para su erovisión
por el reato del cuatrienio de 1920 a
19 i'3, a fin de que tos aspirantes a di-
cha pieza puedan presentar sus solioi-
tu.des documentadas en la Secretaria de
Gobierno de esta Auclieeeits dentro del
plazo de trei:ta dies naturales cantados
&ele el siguiente al d.e la publicación
de este edicto en el BOLICTIN OFICIAL de
la provincia de

Sevilla 30 de Junio de 1922.—e-1 Se-
cretario de Oolaterno, José Franohy y

B.°: El Presidente, Cara

més.Hospital

ESPF. :0
IT-Ct m. -2 299

Acordada por el Ayuntamiento de
presidencia la provisión de la pi za
Matrona municipal de este pueblo, cr

ID IZ

.001900BA
— es.

Núm. 2.31.4
ANUNCIO

• Debiendo celebrarse 0 :9 'tete 110813i-

tal, a las doce horas dea •tha tinco del
mera de Agosto próxim • , lea -dnaa-eo
de postores para. adquirir ?le: f culos y I

víveres de inmediato consuele, se hece
público por el presente, al cbjeto de
que concurran al acto las personas que
deseen tomar parte en él.

Los articules y víveres objeto do
este corleare° y las condiciones para
hacer las ofertare se hallan expuestos
al púb lico en la tabla de anuncies del
excelentísimo Ayuntamiento y en la
Oficina de la Administración del esta
Mecimiento todos los diem laborab'es de
ooho a doce.

de
ea.
te,

se anuncia concurso por treinta diasa
d
la

da y dotida en el presupuesto víger

•
11111Qiltiill i211M1

contar desde aquel en lue a pareze

112 (111111llid! y 121110111! 
presente en el BOLSECT/14 )FIOIAL de
provincia.

Núm. 2.318
Aprobada en definitiva la matricah

para la exacción del impuesto de ra- ti
rruajes de lujo correspondiente al primer
trimestre de mil novecientos veinte y
dos a veinte y tres por la excetentisit 	 Ali

Corporación municipal de mi presido nif

da. se pone en conocimiento de In •

personas interesadas que el pago e 	 Ca.di.
cho tributo terminará. ei treintay uno 	 CAIES

del netas% 	 la
Córdoba cinco de Julio de mil aove

cientos veinte y dos —Sebastiän Ba-
tríos. 	

-

por
ob

• mar

• tnt;d 

fielt

11-1:1

»P:11:3:11s
ino

ei1Ar3i1

Id
-pese
al fa

A
tes,
Gua'

At

ID E 	 Las aspirantes a dicta plaza. que
CÓRDOBA betin poseer y presentar el titulo cor,

e pondiente., podrán dirigir sus solicita
Núm. 2.297 	 1 a esta Alcaldia durante el indio

Den Juan Eusebio Seco de Herrara, pino.
'Canónigo maghitn0 de esta Sauta 	 Tarubien se 'hace presente que *

de-
n-

de:
1da

Iglesia Catedral y __Delegado G_eneral I actualidad no existe -matrona en t.str.
de Capellanies y Memorias del °bis-, i bimci4n.
pedo. 	 I Espejo cuatro de Julio de ma u(
Hago saber: Que con arreglo a las " eentos vente y dos.—El Alcalde int

pleseripciones del Convenio Ley de no, An'onia Sanckez.
veinte y <metro de Junio de rail ocho- • EL GUIJO
cientos sesenta y siete y la Iestrucción i	 • 	 Nm.. 2.31V
para llevarla a efecto de veinte y cinco 1 Don Tiburcio Aranda Román, Presi(
de los mismos me s y ano, 13 4 instruye 1 te de la Junta de repartimiento a

l 	
a

en esta olas expediente para la con- 1 utilidades form 	 caado 	 ,ele IIIIIIIIC

las de Comercio, Industria y Navega-
ción, los Consejos provinciales de
Fomento y demás Corporaciones aná-
log is.

Lo que de Real orden comunico a
V. I. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu-
chos años. Madrid, 28 de Junio de
1922.

BERGAMTN.

Señor Director general del Tesoro
público.

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 161 8 de Julie de 	

keedderefeide r-,&& 	 sa» **-- a ene e._ ges d; 	 2' 	 ar
•

Learedeeneete.„....

2

para el ario económico de mil nove-ació 	 tí1;
c ientos veinte y dos veinte y tres 	 M zas measicipalee el prjeie das an.
Hago saber: Que terminado dicho re- 	 Que el Inspector de obras ae dedi-

p

p 	 a zeg n 	 d epeaen las ordenen- GUADAIX.:AZA-R
Núm. 2,333

Don Zes6 Ldpez Maquede, Aleen&
con titnelonat de esta '011a

partimi eetn queda expuesto al público que solo a /a iespección que le ordene
el Ayaratemiento y no haga obras ki 	 Hago eaeer: Qae rendielac pot 'os
veada meterialde pera 'fas obran p

anie ese 	 ítbd- mas. e :ritos citenadunes 	 c. s d

-tes se admitirán por la Junta las cla-
maciones que se produzcan por las per-
sonas o ent idalee comprendidas en el
repartimiento, pudiendo versar las re
clt. ma(iones eobre la estimación de las
utilidautilidades, entes o rendimiento . ; sobre

-la liquidación de cada uno de los con-
ceptos de gr ¡t'amen, y sobre las boti '-
caciones, tanto del reclamante como de
cualquiera otra persona o entidad r r n -
prendid3 en el repartimiento y habiendo
-de fundarse toda red ,mac ön en te CheS
concretos, precisos y determinados abi
como presentarse acempan Ida de las
pruebas necesarias para /a jus5ficac da

' ele lo recla•nado.
En E/ CiaijJ a cinco de Julio de mil

dovecientos veinte y dos.—T burdo
•A'anda.

VILLANUEVA DE CORDOEll„
Núm. 2.285

'Extracto de los acuerdos tomados por
• el Ayuntamiento de cata villa en las

sesiones celebradas durante el mes do
Junio de 1922.

(Conclusión)

Sesión ordinaria del día 18
:Se aprobó e' acta de la anterior.
Conceder: un socorro de 10 pesetas a

Alfonso Sánchez, para lactancia de un
ano, según lo solicite.

Acceder a lo solicitado por Antonio
Caballero, respecto a variar de sitio !a
easilln del Resgoar3o Consumes de
la sali 2a de la calle Navaluenga.

en la Secretaria por el pl,zo de quince

Aprobar la cuenta de j ornales y ma-

d 	 ep1 zo I tres. 	 y os es as sigiden- ,,, e gS sin que se lo mando el Ayunta-ur
miento_ 	

terretaentemente el
z . estab ecinaiento de casas de lenocieie .; 	

‘
Qua se prohibs 	 i

i si no s3 cumplen todos Les requieitot
! que las leyes dispenon

Sesión ordinaria d4 dia 25
-,

_Se aprobe e atte. de la anterior_1 	
,
/
l

1 Pe accedió a la petición que hace doe .,

días a contar des 'c el de la feche, y que

.e(u t.-.patio 	 is 	 Snen ;Upen
:Zurcen.

I a adenenad per 4-ounera a dale Ma-
: tmfle e la Tz.,vre feematt. valla de-

den .Y `i lis ()u t4r ir-z de la , Ceimara, era
-que e • • eoneraea eemeteerapor 10 t: ner
xtf!,t

V ••• n tAsele. 	 -temed° oota lo ficto d s-

WIX•5 •511 St U4l/ esIteciareena de /a Afee-
iiipÍ ee-e 	 ev ha measJedet ez.birar
.el panul. „, • 	 11/1 inee , ter pt,r ene,
veces c -el Boitiere . 04rrcial, de le pro-

.vincia, llemando e las perers ignora-
eh« que so consideren:Ion eledo clarea
oW) !•:obre 4a.finea derreriden a -fin de 9»

dentro del tdralieto de ciento ochenta
tinas comparezoan en el expediente si
alegar o; sigaifieiiadeee -que dicho tér-
mino, cotnienzn a ocentaree de-de el dila
cneteo de detie :mil novecientos
oetnee y 1 se en que :tiene legar la pri-
ener* insercidu,.fgenzio oeta le tee rae•

Dedo en Aguilar ataree do Julio de
mil r nvecieintoa veinte y do. (leen:ida
•Ruiz Mays.--El ek,crotet4o. P- 14 , Ittra
Satchee..

<2 R O it A
Núm. 23'8

Don José Egunez y Oviedo Castillejo,
Jaez de priniene inetereia de esta es •

Hiere eabereQae en. eateleregadoySe
cretarle.. de mi cargo-SO eigu a ex edien-
`te la rinstarasia de den m arco ,' Hidalga
Benítez, mayor do edad, casado y de
este domicilio, sobre quo se inscriba a
ea favor en ei Registro de la propiedad,
.ae bale partid.-, e deminio que le co-
rresponde sobre tina psrticipad6n de
novecientasechenla y tina pa:saetee vein-
te ceSntirnos an •ner (nutre mi! novecien •
tas seria pesetas, toba valor do Cree e4p-
timas pa-tes proindiviaas da la finca
sigui311t49:

Una Cein •mareada con el mamar*
'tres moderno y catorce antiguo, llama-
-da de La Palme, Alta e i la calle del
Muro de la Mieerioordia, de esta capi-
tal, cuya fechada mira a/ Mediodia y
Un le por fa izquierda entrando con la
ease : dinero primero de oliohe calle qua
fueS de doña Dolores ta'areda y Rueda,
con 'Lt casa número ocho de la calie de
Valencia, con la casa huerto ntimere
diez de la misma celta de Valencie., con
casa huerta sin número ea la Puerta
del Colodro, que fa6 de dun Izad Gar-
ete, por su derecha con el huerto sin
número en 'a expresada calle Muro da
hl Miseria-x(1k y can elite ratedi por la
parte que da al sitio denominado La
11 veda, con el mismo itero. estando
formada sobre una euperfnie de mil
cielito ochenta y seis varan sa perficis-
les, equivalentes acehecientoe veinte y
ocho metros; y setenta centimetcos cua-
drados

Habidnderie acordado mismo,
en cumplimiento de lo dispuesta en la
ley Hipotecaria y Reglamento para ea
ejecución" citar por e preeemte a los
herederos desconocidos de la difunta
alena Felipa Rineón .Garcia, a las de-
Mili personas ignoradas e etti*Zail pue-
da peendicar la inscripción -solicitada

Francisco Pizerro, para -a lanar la via
pdblioa 	 al calle Liceo, frente a ea
04' a.

Francisco

por ei seiler keed lo; Sindico lee cuen-
tas cedeneciene y ..audales de este Ay uu
trinieet cceres-ondientes 8 ef erci i3
alWriOf queeeru de inerti-
gest eit este S-. cr ele is, mittalcipal por
termino da . quince cies ..par , que du
rente dicho plez puedan eer exarehia-
das por cuantos lo eeseen y se lene>
len (meza Ls reiseiae lea -cclumindones
que sean pertinentes.

Guadalcaizer ¿I 7 de Julio de 1922.—
José López.

Sa acordó que estando ruinosa lacas a !n'AJAR
NÚM. n 399ea e Alta, numero 4, propia do do

do la misma y q ue de n ohundo ea

• ,
Don C risadnal iQuintina Ldpez, Presi

e 4i dente de la Junta general Je; eeparti
• 3 	 miento 'le atila:ad:e de esta vil:a.
_ 	 Hago saber: Que -confeccionado por

I dicha Junta el reparto para-el 8010 eco
t ildalizO de 1992 23 y la relación general

del mismo, quedan de raalefi esta al pi-
, 1 blico en la Secretaria de esta Junta por-

el plazo de qu'ecce dies thtbiles Jr sol a
sol, a contar desde el siguiente al en
que aparezca inserto ei presente edicto
en el Borenns Oriente de la pr viuda
a fin de que los centrinaymtes pue-
dan examinarlo y preeentar a la repe-
tida J'unta las reciell1CiJWS eite in-
timen procedentes dentro del indicado
plazo y de los tres dias siguientes al
mismo.

Iznájar 5 Julio de 1932.—Cristóbal
Qtrintana:

SANTAE'lele
Núm. 2.327

Don Francisco f,alma niegovie, Alcal-
constitucionelede ceta vil!a.
Hago saber: Que eucontrál3drse ter-

minada en borreder él departo adicio-
nal de utilidades de esta vila para el
afto actual de 1922-23, queda :expuesto
al pública. en esta _Secretariä inamicipal
por espacie de quince dias para quelos
oantrdatty•entee en el comprendidos pne-
dan aducir las red irli3eiOnei a que zie
creancon derecho.

Santaella 6 de Julio de 1922. —.Fran-
cisco Palma Segovia.

Juan José Bnee.erstado, se le notifique
 que enseguida disponga el arregi

exigirla /as e espenealeilidadea reezei
genera tes.

So acordó deetinar un irreal adecuado
al efecto pare que se depositen lag car
nee destinadas al ~sumo público e
puedan ser inspaccioeadare

Junta niaeicipal
Sesida extraordinaria del día 25

Se acordó aprobar el proyecto de or-
denanza para el repartimieete sobre
utilidades que ha de formare° para cu-
brir el ddficit del Presuprecesto del ano
totzta , y sa designaron los sedores a
quienes corresponde can arreglo a la
Ley sor vocales uatos de las Comisionen
de la parto real y personal mereciendo
ignel aprobación la relación general de
electores can derecho a intervenir en la
designación de vocales elegibles de di-
chas comisiones,knterados de una comunie,aoidu de

Pdsitola Coz tildaría sobre i ngreeoa consigna- 1
Sesión del día 11•-dos en el Presupuesto que ni se han

ap eh() e' acta de la anterior.lucho efectivos y pudieran crear res
Se acordó repartir a préstamo 35.000poneebilidades y dejar do cump irse

pesetas de los fondos del Pósito entreobigaciones perentorias, se acordó que
los labradores formándose el oportuno'el setter Aleade proceda inmediata-

-r expediente.mente a practicar las diligencias pro-
Sesión del día 18liminares para la designación de las

; Se aprobó el acta de la anterior, yComisiones especiales que han de for-
mar el repartimiento para reparto de enterado de un oficio de Seccida roa-
ntthdad es acordado para cubrir el do- pacte el présteme de 49 -000 Pesetas

que solicita el ,senor Alcalde de El Cae-
pio para repartir:as entre los labrado-
res de aquella población , se acerdó Ma-
nifestarle que no es poaib'e por hoy
realizar dicha operación por haberse
repartido desde Noviembre de 1920
en que se propaso en principio dicho
préstamo hasta la fecha de 8L850 pe-
seta . , no quedando por lo tanto exis-
tencia suficiente para elle y ser has-
tantes las peticiones de prdstamos que
hacen los labradores de esta localidad.

Villanueva de Córdoba L° de Julio
de 1922.—E1 Secretario, Juan Omita.

El precedente extracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento et; sesión de
hoy 2 de Julio de 1922.—El. Aloa das
Bernardo Valoro.

&lusa u otee

.
Conoce a Remigio Expósito un soco-

rro de 15 pasetss, para un viaje a Cór-
doba a operarse de cataratas.

teriales invertidos en el arreglo de los
portones del Cementerio, que impar
te/118 75 pesetas

Abonar a don Luis Ochos Amor, 86
pesetas 60 c6ntimos, per material y ac-
cesorios adquiridos para la Banda de
música.

AGUILAR
Núm. 2.283

Don Germán Ruiz Maya, Juez de pri-
mera instancia de este partido.
Ea virtud del presente, se hace ma-

leen Que en este Juzgado y por ante
el Secretario que refrenda, se sigue
expediente a instancia de Francisco
Bujalanee Serrano, sobre acreditar el
dominio que tiene fiebre la finca si-
guiente:

La caes número cuatro, de la cale
Candelaria, da esta población; que lin-
da por la derecha entrando, con la Er-
anita de la Caildelaria; izquierda, otea
casa de Tereaa Pulido Guano. y2aspal-

Diem a don Peiro Luis Cámara, 109
'pesetas 25 céntimos, por medicinas pa-
ta familias pobres

A Alfonso Pozue lo y otros 32 pese
t41.5 . por blanqueo del Cuartel de la
Guardia civil.

Amonestar a los panaderos por no
'beber avisado con ocho días de satici-
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y a don Ferneude Rincón Gercie, cayo

ßomiciiio se ignore, para que todos
eteopereecan a elevar su derecho den-
tzu del termino de ciento ochenta días,
previziéneloiee cene ei no comparecen
je* parará el perjuicio que preceda;
advietieudo que esta es la mitrara in-
eereiber.

Dado era Córdoba a cuatro de Julio de
zni.j novecientos vejete y dos.—Joeér

Secretari , P. H., Antonio
Alcintsra.

FUENTE OBEJUNA
2.290

Don Salvador Márquez Urbano, juez de-
instrucción de este partido
Por el presente edicto ruego y enear-

go a la poicia judicial y Guardia civil,
proceden a la busca y prisión de un in-
dividuo cuyo nombre y apellido se igno-
zen, de estatura baja, moreno; con , traje
azul Marino, sombrero de paja, afeitado,.
,von botas claras y como de unos veinti-
zinc° arios- de edad, al cual se supone
autor del hurto de un reloj de oro a don
Pedro forona, el veinticuatro de Mayo
anterior, entre la linea férrea de l'ej .-jarro-
ya a nelmezey caso de ser habido lo
pondrán a disposición de este Juzgado
-en la cárcel del partido.

Dado en Fuente Obejuna a cuatro de
/Lijo de mil novecientos veintides.—Sal-
vadorMárquez.---Rafael Lage.

CORDOBA.
Núm. 2.302

Don José- Eguilaz y Oviedo Castillejo,
5tBez de instrucc:ón de esta ciudad.
En virtud del presenie se citan y

mena les sujetos conocidos por El Pos-
tales y El Malagueño y a otro que se di-
-ree-ser compadre de este último, cuyas
circunstancias y actuales paraderos se
ignoran, para que dentro del término de
quieto . dí, a contar desde la insercien
del pre.sente en el B. O. de la provincia,
eonaparezereante este juzgado, situado
en /a cale C.Angora sin número, para res-.
ponder de los eargos que le resultan en-
.

suma" ario que instruyo por robo; bajo
ipercibinaiento de que si no comparecen
/es parará el perjuicio a que haya lugrr.

Dado en Córdoba .a seis de Julio dé
mil novecientos veinte y dos.--José Egui-

z.—F-1 secretario,Licenciado PecireFee-
ezánciee Pintado.

LUCENA
Mitre 2.298

»on Cayetero Oca A l /un-ellos Juez de
thstrocciór te eal cindad y- su par-
ed°

Por viran/ del preaenle birle, que
se publicará en el B O. de esta provin-
cia, se cita y llama a Antonio Cabeza,
vecino de Sevilla que vivió ültiurrnen-
le en la calle Iiiniestra númeda ente y
arrao., de donde se ha e usditade, para
qua en rae:trino de circo dies, compa-
rezca ante este Jan- de para ser pide
en cama- wat se instanye por estafa a
don ,kle Ma i:41 García .liminez, de esta
vecindad; bajo apercibimiento que de
310 verificarle le pa;ez e3 perjuicio a
gue haya itugar-

Dude en lateena a nutro de Julia de
mil novecieatos ve inte y dos.---d gayeta-
no Oc..—E r.-e-cretarie. Pedro Ro-
Mera.

BUJALANCE
Núm. 2 340

Cédula de emplazaryzierdo

En autos en bricio ordinario daciar,-.-
tivo de inenar c.nantia seguidos en es te
Jrzgado a instar/el:1del Pr curador dori
Francisco Navarro y Navarro, en nom
bre y representación de don Juan Zu-
rita Diez, mayor de edad, propietario
y eeclno de Bújalanze contra don Fran-
cisco Espitita de los Motacros, defta
Asunción CLara Espinosa de los Monte -
re Aia, doild Concepción Espinosa
de lea Monteras, clon Gabriel Espinosa
de lo Morteros, sus Ceta habientes, y
cnantos se creen cosa derecho al gr va-
mea que pesa, seibre la fin a de olivar
hombrada' 'La Pworal-na', pago de VI-
II; gordo termine dc esta tittelsda se ha
acordado por previdencia de cuatro de
Julio del pxesentc riño, eraprezarlos co-
rno herederos del xcelentisimo señor
don Juan Manuel Espinosa de los a.' : on-
tcros, • nalguds de Morte Olivar, para
que dentro del ie mino ik nueve días
comparezcan en los anto5a. per. (nadado-
se en forma previniéndoles que de no
verificarlo, les parará el perjekiu a que
haya lugar..

Y e fiu de que e/ emplazamiento' ten-
ga egar expido la presente para su in-
Serción eh el BoLiTti OPtciAL de la
piovinCle, per iguciarse el acmicilio de
los de Mandadas.

Bujalance a seis de Julio de mil , no-
vecientos veinte y dos,.—E1 Sea-tetado
judicial accidental, Juan de D. Vilnise-
ñor.

GORDO BA
Niim 2.310

Don Asé Fgailaz y Oviedo Castillejo,
Juez de instrucción de esta capi -

Por el presente, en nombre de Su
Msje4ad el Rey (g. D. g.) eeltortn y
requiero a todas ? zue autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes a a busca de la caballería gua
al final se reireila, que el día treinta de
Junio último fuel austtraida a don Mi-
guel A 1 e5 González. vecino de Vélez- e
Málega e del sitio Navas del Moro, de
este partido; y a Itt capture y conduc-
ción a este Cárcel como detenido del
auter o autores; del hecho, y la caba-
llera de ser encontrada la pendan a
mi disposición, oon la persona o perso-
nes en cuyo poder saCencuentre› al no 4
acrelitan su legitima adquiaicióna

Dado en Córdoba a cinco de Julio de
mil novecieetos veinte y doe..—José
ICgailtee.—El Secretario, José de Re-
yes..

Reseña
Un burro entero de seis años, rucio

claro, atiende por Sevillano, con hierro
der la Comptela Fénix Agrícola C -7 en
la cadera izqrzierda, carie lehateda, ci-
catriz sau !ea stimer.trOZ:-

POSADAS
Núm. 2.304

Don Miguel Llamas Rosales, -Juez de
instruceión de eate partido-
Poa • vi, tal de la presente requisito-

nis niego- y eamege a toda clase de
Autoridadeee teme) .Civiles como Mili-
tarea y pelitie judicial la busca y res-
miel de lo que el fibra eeseño, hurtado
p l •Wc no- de Miente Palmera Reftel
Sánchez López, el die veinte y dos do
Junio última, de ruedes do la aldea de
Fuente Carretero, de *que ; ttleminc; y
caso de ser habido sea puesto a disposi-
ción de eqe -.T 03e con aus tene'ores
ilegítimos.

A8i lo tengo acordado en el sumario
que instruyo matad metivo bajo el nú-
mero eioeto vesto y trefe de mil nove-
cientos veinte y dos.'

Dudo cc Pece:alee a ei9 de Julio de
mi! novecientes veinte Y- dos.—Migael
Llamas —El Secretario judicial, P. H.,
Rafael FAbre.

Señas
Una burra de diez aftr E, rucia clara,

hierro Thión Ganadera espaldilla iz-
quierda y el del Fénix anea izquieTde.

Otra bruza rucia 09eutä lde diez años,
hierro del B meo Agrícola en la nalga
izquierde, lucerro envido.

Y etra burra de au ario, rucia clara.
Todas de regular alzada.

ee,,,g 	t)te_ 	 hau
	 f'i g j'In Ma-uedU f ela

d,.,
g

Ciacie-Atz oaandeeeesaalentos en

FP.Ateria, erAmilai .

Balo lea aperniblandeutos procedentes
tan -derecho, se cita o emplaza-
les 'iaozes y Tribanalea respectivos e
las peaaanas que a condodacidu st
expresara para que comparezcan el
die one se im culala adentro del
término que se les fija, a contar desde
la -fecha de la priblicacian dei anun-
cio en cale periódico ofigial, coa arre-
glo a loa articadee 118 de la ley de
Enjuticiamianta Ceindrial, 38d 4z.1
Código de Ja.s.deia Militar y 63 de le
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

Núm. 2.220
ZAFRA CAR1A800, Amador, (e)

Loco Amador, Cuyas cireunstancias y
actual paradero se ignoran; procesado
por el delito de hurto; comparecerá
dentro del término de dies días ante el
Juzgado de instrucción da Córdoba,
para prestar declaración 3aser reduci-
do a prisión; bajo apercibimiento de
e¡tte si no le verifiza será declarado re-
belde-

• 	 Núm. 2.248
MARTINEZ LOPEZ, Miguel, flete-

ra/ de Linares, casado, de veinte y ocho
anos, minero, h ; jo de Manuel y de
Agueda, domiciliado Últimamente
Joder; y

PERNAND',1172 FERNANDEZ, José;

natural M M£1114)10,5 ge veinte,y cuatro

años soltero, albañil, dotniciado última..
mente en Montoro, hijo de Pedro y •

()armen, comparecerán en término de -
diez dias ante el Juzgado de instrucción
de Algeciras, para consittuirse en pqa
sien decretada por la Aniieneia en Call'
51 número noventa y tres de mil aove-
cientos veinte y uno instruid: por este
Juzgado, bajo 'apercibimiento de ser at.
datado rebelde si no comparece.

Núm. 2.268
PEREZ LOPEZ, Pafael; domiciliado

últimamente en Baena, cuyas :leerás cir-
cunstancias. y actual paradero se lora--
ran, comparecerá ante el Juzgada de:
Instrucción de Posadas dentro del ter-
mal() de. oicz Cías a vestal- dzclaracida
como inculpado en sumario número
nueve del año mil novedentos Veinte y
uno por hurto de cabelleria.s.

Núm. 1.270
FERNANDEZ eFERNANDEZ, Mea

na del Rosario, mear!' de Cartel', de
estado soltera, plana, de veinte y tres
años de edad, domidliada úlderamente
en Córdoba, cal e Corralón, hija de-Je--
sé Lucas y Basilia, procesada por hurte
de alpargatas, comparecerá en el termi-
no Je cdez días arde ei Jazwdo dz.. las-
trucción Je Efu.elena, a ser re.ducida
prisión por dicha causa .bajo apercibi-
miento de ser declarada rebelle.

Núm. 2.6
AGUILERA . ceivicwA, Enrique;

noy de tr>i4t1 dnOS, *soltero,. icadgrafo,
hijo de Clustedio y deTrinie:ed, netured
de Aguilar . y vecie671:1 la ItElüla
deilliC1110 calle liespial alune c
preeit ;214 . en czuS --(per - eatzfas, y cuyo
actual ç.,.araelero se gnorez, comparecerá
en el término dedlez diaS ante el Juzga-
do de Instracción de ll'erdeb
lle J Göngora sin núme-e; b . ji :per-
clbimiento de que si r.0 lo 2. ectúj será
declarado rebelde.

Nütn 2.269
BELTRAN LOPEZ Uds, nsairaly

vecino de Peente"Gdnil, (Cdulob) le
estada - Soltero, profesión del can, de
diez y siete años d r.'edad e hijo e Lo-
renzo y Francisca, domicil'ado ti tima-
Mente en Puente . Genil y cuyo actual
paradero y demás circunsamcias se it
noran, procesado por hurt:-, c311S3 !A-
mero cincuenta y uno de mil no:acierte
tos veinte y. uno, comparecerá ante el
Juzgado de Instruccidn de Este pa, en
término de ocho clias - para ser reducido
a prisión, la cual he sido decretada pol
la Audiencia de Sevilla, en la Carral de
dicha capital y a disposición de aquélla
Audiencia, por no haber sido er contra
do en el punta je residencia del >que se

811S2.11(0 sin porierio en conocirnicao de

la tutaridad competente., apercil;ifinda
le que de no comparecer será declarado
rebelde y -le parari eel'eperjacio a que
hubiere lugar con arreglo a dereabot
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